
 
 

 

SUCESION 
RADICADO. 68001-40-23-010-2014-00229-01 
CONSTANCIA:  Al despacho de la señora Juez, informando que el partidor presento el trabajo de 
partición. Bucaramanga, 14 de abril de 2023. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
En atención a la constancia que antecede, y de conformidad con lo señalado en el 
numeral 1 del articulo 509 del C.G.P., se corre traslado a las partes por el término 
de cinco (5) días del mismo, para que las partes, si así lo consideran, formulen 
objeciones con expresión de los hechos que les sirven de fundamento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
JUEZ 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a180cc2003d6f0aea9d72483325db32742aee05c2b3a673aa5ae3b00d1da90f6

Documento generado en 20/04/2023 11:15:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO: J26-2017-00621 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para Avocar conocimiento dentro 

del presente proceso en razón a los Acuerdos No PCSJA22-12028 y No. CSJSAA23-116 del 
Consejo Superior de la Judicatura  respecto a la redistribución de Procesos, y  donde se 
ordenó remitir a los 25 juzgados civiles municipales de Bucaramanga los procesos que se 
tramitaban en los juzgados 26-27-28 y 29 civiles municipales de Bucaramanga y a su vez 
requerir a la parte actora para que dé estricto cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la ley 
2213 de 2022. Sírvase proveer lo pertinente. Bucaramanga, 17 de abril de 2023. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, entra el Despacho a AVOCAR 

conocimiento dentro de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

proveniente del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, instaurada 

por la CORPORACIÓN DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE LA 

EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS – ECOPETROL S.A. 

CAVIPETROL contra JAIRO RUIZ FERREIRA y ANDRÉS RUIZ FERREIRA, 

conforme a lo establecido en los Acuerdos No PCSJA22-12028 y No. CSJSAA23-

116 del Consejo Superior de la Judicatura, que reguló la redistribución de procesos 

tramitados en los Juzgados 26-27-28 y 29 Civiles municipales de Bucaramanga y, 

además, simultáneamente, REQUERIR a la parte actora para que dé estricto 

cumplimiento al inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual se 

tienen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El inciso 2 del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, establece: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.” 

En ese orden de ideas, revisado el expediente digital, particularmente la 
solicitud allegada por la apoderada demandante que se avizora en la 
anotación No. 17 de este cuaderno, en la que informa el correo electrónico 
andresalfonso49@hotmail.com, como del demandado ANDRES RUIZ 
FERREIRA, este Despacho considera que debe someterse a lo dispuesto en 
la citada norma, ya que no informó la manera de cómo obtuvo dicho correo 
electrónico y no allegó las evidencias correspondientes, por ejemplo, las 
comunicaciones remitidas  a la persona por notificar, como determina la 
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norma, de manera que permitan determinar con certeza al juzgador, que ese 
es el correo que actualmente utiliza el demandado. 
 
Igualmente, se insta a la apoderada de la parte actora a atenerse a lo resuelto 
en auto del 17 de febrero de 2022, proferido por el Juzgado de origen, en el 
que no se aceptó la notificación del demandado JAIRO RUIZ FERREIRA, toda 
vez que señaló un término errado para comparecer al Despacho. De igual 
manera, se evidencia que el proceso lleva un tiempo considerable de 
inactividad por parte de la parte interesada.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
Santander, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso ejecutivo singular, 

proveniente del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

instaurado por la CORPORACIÓN DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS 

DE LA EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS – ECOPETROL S.A. 

“CAVIPETROL” contra JAIRO RUIZ FERREIRA y ANDRES RUIZ 

FERREIRA, conforme a lo establecido en los Acuerdos No PCSJA22-12028 y 

No. CSJSAA23-116 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante para 

que dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, conforme se expuso en la parte considerativa. 

 

TERCERO: REQUERIR a la apoderada parte demandante para que dé el 

impulso procesal pertinente, esto es, notificar en debida forma el mandamiento 

de pago al extremo pasivo, dentro de los 30 días siguientes, contados a partir 

de la notificación de este proveído, so pena de ser desistida la presente acción. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 317 del C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

mailto:J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 007

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

RADICADO: 2020-00522 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, informando que el Curador Ad-Litem 
designado Dra. AURA CAROLINA REY VELASCO, no dio cumplimiento a lo ordenado en proveído 
del 12 de agosto de 2022, visible a Folio 140, y la apoderada de la parte actora solicita su relevo, a 
Folio 144-146. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 17 de abril de 2023. 

 
 
 

SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Oficial Mayor    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que la Dra. AURA CAROLINA REY VELASCO no ha manifestado las 

razones para no aceptar el cargo de Curador Ad-Litem, para el cual fue designada 

mediante proveído del 04 de mayo de 2022 y, posteriormente, requerida a través de 

auto del 12 de agosto de 2022, guardando silencio, por lo que es menester aplicar 

el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., en el sentido de ordenar compulsas a la 

COMISION JUDICIAL DE DISCIPLINA SECCIONAL SANTANDER para que 

investigue la eventual omisión de cumplimiento de la orden judicial en la que pudo 

haber incurrido la profesional del derecho. 

 

Por lo anterior, se procederá a su relevo, designando para el efecto como Curador 

Ad-Litem de RODOLFO ANTONIO MANRIQUE GONZÁLEZ, a: 

 

NOMBRE DIRECCIÓN TELEFONO 

YULEXI TATIANA 

CARDENAS 

BECERRA 

dra.tatianacardenas_b@hotmail.com 

Calle 57 No. 3-31 Bucaramanga 

3144575639 

 

Por el medio más expedito comuníquese lo decidido en este proveído, previniendo 

al profesional del derecho designado, que de conformidad con el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P., su designación implica que: 

 

Quien desempeñará el cargo, lo hará en forma gratuita como defensor de oficio, 

siendo su nombramiento de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem a la Dra. AURA CAROLINA 

REY VELASCO, conforme lo arriba anotado. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR a la Dra. YULEXI TATIANA CARDENAS BECERRA, 

Curador Ad-Litem de RODOLFO ANTONIO MANRIQUE GONZALEZ, por lo ya 

expuesto. 

 

TERCERO: Se ordena COMPULSAS del presente expediente a la COMISIÓN 

JUDICIAL DE DISCIPLINA - SECCIONAL SANTANDER para que investigue la 

eventual omisión de cumplimiento de la orden judicial en la que pudo haber incurrido 

la Dra. AURA CAROLINA REY VELASCO, conforme lo consagrado en el artículo 

48 numeral 7 del C.G.P., frente a la orden judicial de su designación como Curador 

Ad-Litem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1cf6493c3710e3e90f3dec033d916442dc736068f0e1166f6681476a8e951338

Documento generado en 20/04/2023 04:02:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO: J26-2021-00299 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para Avocar conocimiento dentro 

del presente proceso en razón a los Acuerdos No PCSJA22-12028 y No. CSJSAA23-116 del 
Consejo Superior de la Judicatura  respecto a la redistribución de Procesos, y  donde se 
ordenó remitir a los 25 juzgados civiles municipales de Bucaramanga los procesos que se 
tramitaban en los juzgados 26-27-28 y 29 civiles municipales de Bucaramanga y a su vez 
comunicar  al parte actora que debe atenerse a lo resuelto en Auto del 24 de noviembre de 
2022 que se avizora en la anotación No. 15 del C-1 . Sírvase proveer lo pertinente. 
Bucaramanga, 17 de abril de 2023. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, entra el Despacho a AVOCAR 

conocimiento dentro de la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía, 

proveniente del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, instaurada 

por KELLY JOHANA CARO PATIÑO contra ALBERTO BLANCO LEÓN, 

conforme a lo establecido en los Acuerdos No PCSJA22-12028 y No. CSJSAA23-

116 del Consejo Superior de la Judicatura, que reguló la redistribución de Procesos 

tramitados en los juzgados 26-27-28 y 29 Civiles municipales de Bucaramanga y, a 

su vez, comunicar a la parte actora que deberá estarse a lo resuelto en 

providencia del veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 

visible en la anotación No. 15 de este cuaderno, en la que se decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, la cual, según los archivos que 

reposan en el expediente digital remitido, está en firme, por no haberse promovido 

recurso alguno en su contra. Por ello, se tienen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

Revisado el expediente digital, observa el despacho que el juzgado de origen 
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, mediante 
providencia del veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022), que 
se avizora en la anotación No. 15 de este cuaderno, decretó la terminación por 
DESITIMIENTO TÁCITO dentro de las presentes diligencias, ordenando su 
archivo.  Por lo tanto, no hay lugar a impartir trámite alguno a los memoriales 
relacionados con la notificación de los demandados que fueron allegados por 
la parte actora.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
Santander, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente demanda Ejecutiva de 

mínima cuantía, proveniente del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de 

Bucaramanga, instaurada por KELLY JOHANA CARO PATIÑO contra 

ALBERTO BLANCO LEÓN, conforme a lo establecido en los Acuerdos No 

PCSJA22-12028 y No. CSJSAA23-116 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEGUNDO: Informar a la parte accionante, por medio de su apoderada 

judicial, que deberá atenerse a lo resuelto en providencia del veinticuatro (24) 

de noviembre de dos mil veintidós (2022), proferida por el JUZGADO 

VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA y, por ende, no hay lugar 

a pronunciarse sobre los trámites de notificación, conforme se expuso en la 

parte considerativa. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
RADICADO: J 27 - 2021-00471-00 – C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para Avocar conocimiento dentro del 
presente proceso en razón a los Acuerdos No PCSJA22-12028 y No. CSJSAA23-116 del Consejo 
Superior de la Judicatura  respecto a la redistribución de Procesos, y  donde se ordenó remitir a los 25 
juzgados civiles municipales de Bucaramanga los procesos que se tramitaban en los juzgados 26-27-
28 y 29 civiles municipales de Bucaramanga y a su vez estudiar la posibilidad de dictar Auto que Ordene 
Seguir Adelante la Ejecución, en razón a que la demandada fue notificada del mandamiento de pago 
en su contra conforme establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, como se avizora en el archivo 
No.26 y 28 del C-1. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 17 de abril de 2023. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
Escribiente. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, entra el Despacho a AVOCAR conocimiento 
dentro de la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía, proveniente del Juzgado 
Veintisiete Civil Municipal de Bucaramanga, instaurada por GIRALDO ABOGADOS Y 
ASOCIADOS SAS. contra SANDRA MILENA TRIANA HERNÁNDEZ, conforme a lo 
establecido en los Acuerdos No PCSJA22-12028 y No. CSJSAA23-116 del Consejo 
Superior de la Judicatura, que reguló la redistribución de procesos tramitados en los 
juzgados 26-27-28 y 29 Civiles municipales de Bucaramanga y, a su vez, ordenar seguir 
adelante la ejecución, en razón al trámite de notificación positivo efectuado a la 
demandada, a fin de obtener el pago de la  obligación contraída en un contrato de 
prestación de servicios, objeto de la presente obligación.                                          
 

Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código general del 
Proceso; por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del Código del 
Comercio; y, por contener el mencionado título una obligación clara, expresa y exigible, 
la parte actora impetró la presente acción. 
 

MANDAMIENTO Y NOTIFICACION 
 

Por auto de fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021), visto en la 
anotación No. 09 del C-1, se dictó mandamiento de pago a favor de GIRALDO 
ABOGADOS Y ASOCIADOS SAS. contra SANDRA MILENA TRIANA HERNÁNDEZ, 
por las sumas de dineros y por los siguientes conceptos: 
 

1. LA SUMA DE SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MILTRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($778.341), como capital, correspondiente 
a los honorarios fijados en el 30% de lo recibido por la mandante como sanción 
por mora, conforme al contrato de prestación de servicios de traído como base 
de la ejecución.  
 

2. Por los intereses legales sobre el capital indicado en el numeral 1), liquidados 
desde la notificación de esta providencia hasta la cancelación total de la 
obligación, tal como se especificó en el mandamiento de pago antes referido. 

 
 
La demandada SANDRA MILENA TRIANA HERNANDEZ fue notificada del 
mandamiento de pago en su contra al correo electrónico: 
sandrami2909@hotmail.com, notificación realizada conforme establece el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, como se avizora en el archivo No. 26 y 28 del C-1, con 
resultado positivo, entregado el servidor del destinatario, con lectura del mensaje 
según certificado emitido por la empresa de mensajería SERVIENTREGA El correo 
electrónico fue suministrado por la demandada al momento de firmar el contrato de 
prestación de servicios, al diligenciar al hoja de datos, según manifiesta bajo juramento 
el apoderado demandante, documento que obra como prueba y anexo en la demanda. 
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DEFENSA DE LA DEMANDADA 
 

La demandada SANDRA MILENA TRIANA HERNANDEZ no contestó la demanda 
dentro del término de ley, luego no se propusieron excepciones y a la fecha NO se 
evidencia el pago total de la obligación de su parte, siendo de esta manera procedente 
dar aplicación al artículo 440 del C.G.P.   
    

ORDEN DE EJECUCIÓN  
 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados y 
el trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que permite 
al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que ordena 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación determinada en el 
mandamiento de pago. 
 
En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener presente  
que en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los jueces de 
ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, 
remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposiciones o 
solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás 
actuaciones de cualquier naturaleza, que se adelanten a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 
 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución Civil 
Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen”. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

 
R  E  S  U  E  L  V  E: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente demanda Ejecutiva de mínima 

cuantía, proveniente del Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Bucaramanga 

instaurada por GIRALDO ABOGADOS Y ASOCIADOS SAS., contra SANDRA 

MILENA TRIANA HERNÁNDEZ, conforme a lo establecido en los Acuerdos No 

PCSJA22-12028 y No. CSJSAA23-116 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, que adelanta GIRALDO 

ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S. contra SANDRA MILENA TRIANA 

HERNÁNDEZ, por las sumas de dinero señaladas en el mandamiento de pago de 

fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o los 

que se llegaren a embargar posteriormente. 
 

CUARTO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes 

quienes presenten la liquidación. 
 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada y SEÑALAR como agencias 

en derecho a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada la suma 

de CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($40.000). 

 

SEXTO: CONVERTIR con destino a la oficina de apoyo de los Juzgados de Ejecución 

Civil Municipal Civil de Bucaramanga los depósitos judiciales que obren a favor dentro 

del presente proceso en caso de existir.  
 

 

 

 

 

 

 



 

SEPTIMO: REMÍTIR el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal Civil de Bucaramanga. El asunto deberá enviarse una vez 

quede en firme la liquidación de costas, verificados los requisitos consagrados en el 

Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 26/05/2017 del C.S.J. y Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 05/06/2020, referente a las medidas transitorias de salubridad 

pública adoptadas por el COVID-19. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                         

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 
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Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO No.2021-00556-00 C-1 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para REQUERIR a la demandada 

MARIA DEL CARMEN GELVEZ, en razón al poder que se avizora en el archivo No. 22 del C-1, 

con el fin de que determine cuál es el apoderado principal y el suplente. Sírvase ordenar lo 

pertinente. Bucaramanga, 20 de abril de 2023. 

JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 

ESCRIBIENTE 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  
En concordancia con el informe secretarial, revisado el expediente digital 

particularmente el poder que se observa en el archivo No. 22 del C-1, donde la 

demandada MARÍA DEL CARMEN GELVEZ otorga poder a dos abogadas, este 

Despacho REQUIERE a la citada demandada para que, previo a la audiencia 

programada para el día 25 de abril de 2023, indique cuál de las dos profesionales 

del derecho actuará como apoderada principal y cuál como sustituta. Lo anterior, 

de conformidad con el inciso tercero del artículo 75 del C.G.P., que señala: “En 

ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una 

misma persona”.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 
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Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

RADICADO: 2021-00577 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, el inventario y avalúo de bienes de la 
deudora, allegado por el liquidador, visible a Folio 2040-2065, donde se da cumplimiento a lo 
requerido en auto del 23 de marzo de 2023. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 
17 de abril de 2023. 

 
 
 

SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Oficial Mayor    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Avizorado el expediente digital, de conformidad con el artículo 567 del C.G.P., 

CÓRRASE TRASLADO a las partes, por el termino de diez (10) días, del inventario 

y avalúo de bienes de la deudora, presentado por el agente liquidador, obrante a 

Folio 2040-2065. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ed1530ca6587c4162ead9bdd92e2fe1a6ca2765f4a561af17b52a48c2311ff3

Documento generado en 20/04/2023 04:03:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

RADICADO: 2021-00739 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la solicitud de terminación realizada por 
el apoderado judicial de la parte actora, visible a Folio 230-231, además, revisado el expediente 
digital y el Sistema Justicia XXI, no se encuentran embargos de remanente y/o de crédito, como se 
observa a Folio 232-235. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 17 de abril de 
2023. 

 
 
 

SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Oficial Mayor    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Avizorado el expediente y el memorial que antecede, se procederá a aceptar la 

solicitud de terminación por pago total de la obligación, presentada por el apoderado 

judicial de la parte actora, por cuanto la petición se ajusta a los lineamientos de ley. 

 

Igualmente, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

siempre y cuando no exista embargo de remanente, pues, de ser así, se ordenará 

dejarlas a disposición del proceso que corresponda|. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN por pago total de la obligación del 

proceso ejecutivo adelantado por FRESKALECHE S.A.S., en contra de CARLOS 

ANDRÉS CETINA CETINA y NORALBA GUERRERO DURAN. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR Y/O CANCELAR las medidas cautelares decretadas, 

siempre y cuando no exista embargo de remanente, pues, de ser así, se ordenará 

dejarlas a disposición del proceso que corresponda. 

 

TERCERO: ARCHIVAR la presente actuación una vez ejecutoriada la presente 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

Firmado Por:
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VERBAL SUMARIA 
RADICADO. 2022-125 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, el presente proceso informando que 
la parte demandante solicito el retiro de la demanda. Bucaramanga, 14 de abril de 2023. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Atendiendo a que la solicitud de RETIRO de demanda realizada por el apoderad0 
de la parte demandante (Anexo 20 C-1), se torna procedente, por reunir los 
requisitos previstos en el artículo 92 del C.G.P. Preciso es resaltar que si bien la 
parte actora allegó memoriales con los cuales pretendió demostrar la notificación de 
la demanda a la parte activa de la lid, lo cierto es que el Juzgado no ha tenido por 
cumplida dicha etapa procesal, sino que, por el contrario, profirió autos en los que 
requirió al vocero del actor para que acreditara la situación, sin que, se itera, se 
haya encontrado satisfecho tal deber procesal.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda VERBAL SUMARIA 
presentada por JUAN PABLO CASTILLO QUINTERO en contra de CIRO 
ALFONSO VEGA SUPELANO. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 
 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL - HIPOTECARIA 
RADICADO: J26-2022-00185 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para Avocar conocimiento dentro 

del presente proceso en razón a los Acuerdos No PCSJA22-12028 y No. CSJSAA23-116 del 
Consejo Superior de la Judicatura  respecto a la redistribución de Procesos, y  donde se 
ordenó remitir a los 25 juzgados civiles municipales de Bucaramanga los procesos que se 
tramitaban en los juzgados 26-27-28 y 29 civiles municipales de Bucaramanga y a su vez 
archivar el presente proceso en razón al Auto de terminación de fecha 28 de junio de 2022 
proferido por el JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. Sírvase 
proveer lo pertinente. Bucaramanga, 17 de abril de 2023. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, entra el Despacho a AVOCAR 

conocimiento dentro de la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía, 

proveniente del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga instaurada 

por ROMAN ANDRES VELASQUEZ CALDERON contra JOSE GABRIEL 

CACERES e IRIS VANESSA ACUÑA CARDENAS, conforme a lo establecido 

en los Acuerdos No PCSJA22-12028 y No. CSJSAA23-116 del Consejo Superior 

de la Judicatura respecto a la redistribución de Procesos tramitados en los juzgados 

26-27-28 y 29 Civiles municipales de Bucaramanga y, simultáneamente, 

ARCHIVAR las presentes diligencias, en razón al Auto de terminación de fecha 

28 de junio de 2022, proferido por el JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA, para lo cual se tienen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En concordancia con lo dicho en precedencia, una vez revisado el expediente 

digital proveniente del JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, se procederá a avocar conocimiento y a ordenar su archivo, 

toda vez que se pudo evidenciar que el presente proceso ejecutivo con garantía 

real hipotecaria fue terminado, por pago total, mediante auto del 28 de junio de 

2022, proferido por el citado juzgado de origen, tal como se avizora en el 

archivo 26 de este cuaderno, librándose los oficios de desembargo pertinentes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
Santander, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente demanda ejecutiva con 

garantía real hipotecaria, proveniente del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de 

Bucaramanga, instaurada ROMÁN ANDRÉS VELASQUEZ CALDERÓN 

contra JOSÉ GABRIEL CÁCERES e IRIS VANESSA ACUÑA CÁRDENAS, 

conforme a lo establecido en los Acuerdos No PCSJA22-12028 y No. 

CSJSAA23-116 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente expediente, conforme lo expuesto en la 

parte considerativa.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal
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Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
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VERBAL 
RADICADO: 2023-242 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
VERBAL, presentada por LUCERO HENAO QUINTERO en contra del BANCO CAJA SOCIAL 
S.A., informando que ya había sido asignada a este despacho demanda en la que actúan las 
mismas partes. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 14 de abril de 2023. 
 
 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
SECRETARIA  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el sistema Justicia XXI, se pudo constatar que este Juzgado ya había 

conocido en otra oportunidad de la presente demanda, a la que correspondió 

entonces el número de radicado 68001-40-03-007-2022-00126-00, actuando las 

mismas partes, la cual mediante providencia adiada el 24 de marzo de 2022, y 

notificada en estados del día 2 de marzo de 2022, se rechazó. 

 

En virtud de lo anterior cabe recordar que el art. 7º, numeral 2º, del Acuerdo 

1472 de 26 junio de 2002, "Por el cual se reglamenta el reparto de los negocios 

civiles", modificado por el art. 2º del Acuerdo No. 2944 de 2005, establece: 

 

 

(…)2. POR RECHAZO DE LA DEMANDA: Cuando esté ejecutoriado el auto 

que rechaza la demanda. En este caso, cuando se vuelva a presentar la 

demanda se repartirá de manera aleatoria y equitativa entre todos los 

despachos de la especialidad correspondiente, incluyendo el despacho que 

rechazó la misma." (El énfasis es nuestro). 

 

 

Al observar el expediente, se tiene que la demanda fue allegada con acta como 

PROCESO PRESENTADO DE NUEVO EN LA OFICINA JUDICIAL, teniendo 

como fecha del primer reparto el 2 de marzo de 2022 y, fecha de nueva 

presentación, el 31 de marzo de 2023. Luego, el presente proceso fue 

ASIGNADO nuevamente a este Despacho, es decir, NO fue REPARTIDO de 

manera aleatoria entre todos los Juzgados de la especialidad, tal como se debía 

realizar, conforme a la norma antes transcrita. Por lo tanto, se ordenará su 

devolución a la Oficina Judicial para lo pertinente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal De Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda promovida por LUCERO HENAO 

QUINTERO en contra del BANCO CAJA SOCIAL S.A. a la oficina judicial de 

Bucaramanga (Reparto) para lo pertinente, por lo dicho en la parte motiva. 

Remítase por Secretaría. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 

 
 
 
PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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VERBAL 
RADICADO: 2023-242 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
VERBAL, presentada por LUCERO HENAO QUINTERO en contra del BANCO CAJA SOCIAL 
S.A., informando que ya había sido asignada a este despacho demanda en la que actúan las 
mismas partes. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 14 de abril de 2023. 
 
 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
SECRETARIA  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el sistema Justicia XXI, se pudo constatar que este Juzgado ya había 

conocido en otra oportunidad de la presente demanda, a la que correspondió 

entonces el número de radicado 68001-40-03-007-2022-00126-00, actuando las 

mismas partes, la cual mediante providencia adiada el 24 de marzo de 2022, y 

notificada en estados del día 2 de marzo de 2022, se rechazó. 

 

En virtud de lo anterior cabe recordar que el art. 7º, numeral 2º, del Acuerdo 

1472 de 26 junio de 2002, "Por el cual se reglamenta el reparto de los negocios 

civiles", modificado por el art. 2º del Acuerdo No. 2944 de 2005, establece: 

 

 

(…)2. POR RECHAZO DE LA DEMANDA: Cuando esté ejecutoriado el auto 

que rechaza la demanda. En este caso, cuando se vuelva a presentar la 

demanda se repartirá de manera aleatoria y equitativa entre todos los 

despachos de la especialidad correspondiente, incluyendo el despacho que 

rechazó la misma." (El énfasis es nuestro). 

 

 

Al observar el expediente, se tiene que la demanda fue allegada con acta como 

PROCESO PRESENTADO DE NUEVO EN LA OFICINA JUDICIAL, teniendo 

como fecha del primer reparto el 2 de marzo de 2022 y, fecha de nueva 

presentación, el 31 de marzo de 2023. Luego, el presente proceso fue 

ASIGNADO nuevamente a este Despacho, es decir, NO fue REPARTIDO de 

manera aleatoria entre todos los Juzgados de la especialidad, tal como se debía 

realizar, conforme a la norma antes transcrita. Por lo tanto, se ordenará su 

devolución a la Oficina Judicial para lo pertinente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal De Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda promovida por LUCERO HENAO 

QUINTERO en contra del BANCO CAJA SOCIAL S.A. a la oficina judicial de 

Bucaramanga (Reparto) para lo pertinente, por lo dicho en la parte motiva. 

Remítase por Secretaría. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 

 
 
 
PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
 
 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal
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PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
RADICADO: J27 - 2022-00576-00 – C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para Avocar conocimiento dentro del 
presente proceso en razón a los Acuerdos No PCSJA22-12028 y No. CSJSAA23-116 del Consejo 
Superior de la Judicatura  respecto a la redistribución de Procesos, y  donde se ordenó remitir a los 25 
juzgados civiles municipales de Bucaramanga los procesos que se tramitaban en los juzgados 26-27-
28 y 29 civiles municipales de Bucaramanga y a su vez estudiar la posibilidad de dictar Auto que Ordene 
Seguir Adelante la Ejecución, en razón a que los demandados fueron notificados del mandamiento de 
pago en su contra conforme establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, como se avizora en la 
anotación No. 11 del C-1. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 17 de Abril de 2023. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
Escribiente. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte  de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, entra el Despacho a AVOCAR conocimiento 
dentro de la presente demanda Ejecutiva de menor cuantía, proveniente del Juzgado 
Veintisiete Civil Municipal de Bucaramanga, instaurada por la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LTDA. “FINANCIERA COMULTRASAN O 
COMULTRASAN”, a través de su apoderada judicial, contra DORIAN RENE SUÁREZ 
BAUTISTA Y TERESA BERMÚDEZ RODRÍGUEZ, conforme a lo establecido en los 
Acuerdos No PCSJA22-12028 y No. CSJSAA23-116 del Consejo Superior de la Judicatura 
respecto a la redistribución de procesos tramitados en los juzgados 26-27-28 y 29 Civiles 
municipales de Bucaramanga y, a su vez, ordenar seguir adelante la ejecución, en razón 
al trámite de notificación positivo efectuado a los demandados, a fin de obtener el pago 
de la  obligación contraída en un Pagaré objeto de la presente obligación.                                          
 

Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código general del 
Proceso; por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del Código del 
Comercio; y, por contener el mencionado título una obligación calara, expresa y 
exigible, la parte actora impetró la presente acción. 
 

MANDAMIENTO Y NOTIFICACIÓN 
 

Por auto de fecha nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), visto en la 
anotación No. 08 del C-1, se dictó mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LTDA. “FINANCIERA COMULTRASAN 
O COMULTRASAN”, a través de su apoderada judicial, contra DORIAN RENE 
SUAREZ BAUTISTA Y TERESA BERMÚDEZ RODRÍGUEZ, por las sumas de dineros 
y por los siguientes conceptos: 
 

 DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($16.288.396) por concepto de saldo de capital 
adeudado y contenido en el pagaré No. 059-0057-003816048, allegado como título 
base de la ejecución.  

 

 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente sobre el valor del capital 
antes indicado con las variaciones siguientes certificadas por la Superintendencia 
Financiera, que se causen desde el día 12 de agosto de 2022, hasta la cancelación 
total de la obligación, tal como se especificó en el mandamiento de pago. 

 
Los demandados DORIAN RENÉ SUÁREZ BAUTISTA Y TERESA BERMÚDEZ 
RODRÍGUEZ fueron notificados del mandamiento de pago en su contra a los correos 
electrónicos: dorianrenesuarez@hotmail.com, y mariposa_coqeta@hotmail.com  
respectivamente, notificaciones realizadas conforme lo establece el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, como se avizora en la anotación No. 11 del C-1, con resultado 
positivo y acuse de recibido por los destinatarios, según certificado emitido por la 
empresa de mensajería CERTIPOSTAL - Soluciones Integrales. Los correos 
electrónicos fueron obtenidos de los certificados de existencia y representación de los 
demandados, que fueron anexados en la demanda. 
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DEFENSA DE LOS DEMANDADOS 

 
Los demandados DORIAN RENE SUAREZ BAUTISTA Y TERESA BERMÚDEZ 
RODRÍGUEZ no contestaron la demanda dentro del término de ley, luego no se 
propusieron excepciones y, a la fecha, NO se evidencia el pago total de la obligación 
de su parte, siendo de esta manera procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P.   
    

ORDEN DE EJECUCIÓN  
 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados y 
el trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que permite 
al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que ordena 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación determinada en el 
mandamiento de pago. 
 
En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener presente  
que en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los jueces de 
ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, 
remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposiciones o 
solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás 
actuaciones de cualquier naturaleza, que se adelanten a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 
 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución Civil 
Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen”. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

 
R  E  S  U  E  L  V  E: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente demanda Ejecutiva de menor 

cuantía, proveniente del Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Bucaramanga, 

instaurada por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER 

LTDA. “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN”, a través de su 

apoderada judicial, contra DORIAN RENÉ SUÁREZ BAUTISTA y TERESA 

BERMÚDEZ RODRÍGUEZ, conforme a lo establecido en los Acuerdos No PCSJA22-

12028 y No. CSJSAA23-116 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN que adelanta la COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LTDA “FINANCIERA COMULTRASAN 

O COMULTRASAN”, a través de su apoderada judicial, contra DORIAN RENÉ 

SUAREZ BAUTISTA y TERESA BERMÚDEZ RODRÍGUEZ, por las sumas de dinero 

señaladas en el mandamiento de pago de fecha nueve (09) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o los 

que se llegaren a embargar posteriormente. 
 

CUARTO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes 

quienes presenten la liquidación. 
 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada y SEÑALAR como agencias 

en derecho a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada la suma 

de OCHOCIENTOS QUINCE MIL PESOS M/CTE. ($815.000), a cargo de cada uno 

de los demandados. 

 

 

 



 

 

SEXTO: CONVERTIR con destino a la oficina de apoyo de los Juzgados de Ejecución 

Civil Municipal Civil de Bucaramanga los depósitos judiciales que obren a favor dentro 

del presente proceso en caso de existir.  
 

SEPTIMO: REMÍTIR el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal Civil de Bucaramanga. El asunto deberá enviarse una vez 

quede en firme la liquidación de costas, verificados los requisitos consagrados en el 

Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 26/05/2017 del C.S.J. y Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 05/06/2020, referente a las medidas transitorias de salubridad 

pública adoptadas por el COVID-19. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                         

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
RADICADO: 2022-00620-00 – C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que el demandado fue 
notificado del mandamiento de pago en su contra conforme establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 
2022, como se avizora en el archivo No. 06 del C-1, por lo que se hace necesario estudiar la posibilidad 
de dictar Auto que Ordene Seguir Adelante la Ejecución. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 
17 de abril de 2023. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
Escribiente. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA, 
instaurado por la FINANCIERA COMULTRASAN, valida de apoderado judicial, en 
contra de HERNÁN FLOREZ CAMARGO, a fin de obtener el pago de la obligación 
contraída en un pagaré objeto de la presente obligación.  
 

Por prestar mérito ejecutivo, conforme lo dispone el artículo 422 del Código General 
del Proceso; por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del Código 
del Comercio; y, por contener el mencionado título una obligación calara, expresa y 
exigible, la parte actora impetró la presente acción.  
 

MANDAMIENTO Y NOTIFICACION 
 

Por auto de fecha veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022), visto en 
la anotación No. 03 del C-1, se dictó mandamiento de pago a favor de la FINANCIERA 
COMULTRASAN y en contra de HERNÁN FLÓREZ CAMARGO, por las sumas de 
dineros y por los siguientes conceptos: 
 

 Por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($5.347.658), 
correspondiente al capital contenido en el título valor pagaré número 066- 
0053-003515474, con fecha de vencimiento el 21 de abril de 2022.  

 

 Por los intereses de mora sobre la suma de CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($5.347.658), liquidados a la tasa máxima autorizada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 22 de abril de 
2022, y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
El demandado HERNÁN FLÓREZ CAMARGO fue notificado del mandamiento de 
pago en su contra al correo electrónico: amvipa1@hotmail.com, notificación realizada 
conforme establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, como se avizora en el archivo 
No. 06 del C-1, con resultado positivo, abierto por el destinatario, según certificado 
emitido por la empresa de mensajería CERTIPOSTAL- Soluciones Integrales. Dicho 
correo electrónico fue obtenido del Certificado de existencia y representación del 
demandado, anexado en el escrito de demanda. 
  
 

DEFENSA DEL DEMANDADO 
 

El demandado HERNÁN FLOREZ CAMARGO no contestó la demanda dentro del 
término de ley, luego no se propusieron excepciones y, a la fecha, NO se evidencia el 
pago total de la obligación de su parte, siendo entonces procedente dar aplicación al 
artículo 440 del C.G.P.        
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ORDEN DE EJECUCIÓN  
 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados y 
el trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que permite 
al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que ordena 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación determinada en el 
mandamiento de pago. 
 
En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener presente  
que en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los jueces de 
ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, 
remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposiciones o 
solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás 
actuaciones de cualquier naturaleza, que se adelanten a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 
 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución Civil 
Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen”. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

 
R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN que adelanta la FINANCIERA 

COMULTRASAN en contra de HERNÁN FLÓREZ CAMARGO, por las sumas de 

dinero señaladas en el mandamiento de pago de fecha veintisiete (27) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o los 

que se llegaren a embargar posteriormente. 
 

TERCERO:ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes 

quienes presenten la liquidación. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada y SEÑALAR, como agencias 

en derecho a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada, la 

suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE. ($267.000). 

 

QUINTO: CONVERTIR, con destino a la oficina de apoyo de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal Civil de Bucaramanga, los depósitos judiciales que obren a 

favor dentro del presente proceso en caso de existir.  
 

SEXTO: REMÍTIR el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal Civil de Bucaramanga y avocado el conocimiento del asunto,  

en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal podrá remitir o devolver el 

expediente al despacho de origen. (Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013); por lo que 

deberá enviarse una vez quede en firme la liquidación de costas, verificados los 

requisitos consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 26/05/2017 

del C.S.J. y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, referente a las medidas 

transitorias de salubridad pública adoptadas por el COVID-19. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                         

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
RADICADO: J26  2022-00694-00 – C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para Avocar conocimiento dentro del 
presente proceso en razón a los Acuerdos No PCSJA22-12028 y No. CSJSAA23-116 del Consejo 
Superior de la Judicatura  respecto a la redistribución de Procesos, y  donde se ordenó remitir a los 25 
juzgados civiles municipales de Bucaramanga los procesos que se tramitaban en los juzgados 26-27-
28 y 29 civiles municipales de Bucaramanga y a su vez estudiar la posibilidad de dictar Auto que Ordene 
Seguir Adelante la Ejecución, en razón a que la demandada fue notificada del mandamiento de pago 
en su contra conforme establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, como se avizora en la anotación 
No. 11 del C-1. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 17 de Abril de 2023. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
Escribiente. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, entra el Despacho a AVOCAR conocimiento 
dentro de la presente demanda Ejecutiva de menor cuantía, proveniente del Juzgado 
Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, instaurada por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., 
contra ELSA LILIANA VIVIESCAS GONZÁLEZ, conforme a lo establecido en los 
Acuerdos No PCSJA22-12028 y No. CSJSAA23-116 del Consejo Superior de la Judicatura 
que reguló la redistribución de procesos tramitados en los juzgados 26-27-28 y 29 Civiles 
municipales de Bucaramanga y, a su vez, ordenar seguir adelante la ejecución, en razón 
al trámite de notificación positivo efectuado a la demandada, a fin de obtener el pago 
de la  obligación contraída en un Pagaré objeto de la presente obligación.                                          
 

Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código general del 
Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del Código del 
Comercio y por contener el mencionado título una obligación calara, expresa y exigible, 
la parte actora impetró la presente acción. 
 

MANDAMIENTO Y NOTIFICACION 
 

Por auto de fecha diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), visto en la 
anotación No. 09 del C-1, se dictó mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. antes BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., 
contra ELSA LILIANA VIVIESCAS GONZALEZ, por las sumas de dineros y por los 
siguientes conceptos: 
 

1. LA SUMA DE CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($40’000.000), por 
concepto de capital contenido en el Pagaré No. 16344182. 
 

1.1. LA SUMA DE CUATRO MILLONES CIENTO TRECE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($4’113.258), por los intereses 
remuneratorios pactados y no pagados originados por la obligación principal 
descrita en el numeral anterior, a la tasa de 36% E.A. Causados entre el 21 de 
febrero de 2022 hasta el 5 de septiembre de 2022, siempre que no supere el 
máximo permitido. 

 
1.1. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media vez el interés bancario  
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde que se hizo exigible 
la obligación (6 de septiembre de 2022) hasta su pago, conforme con el Art. 111 
Ley 510 de 1999 y Art. 305 del C.P. 

 
La demandada ELSA LILIANA VIVIESCAS GONZALEZ fue notificada del 
mandamiento de pago en su contra al correo electrónico: 
lilianafloristeria@gmail.com, notificación realizada conforme establece el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022, como se avizora en la anotación No. 11 del C-1, con resultado 
positivo y acuse de recibido por el destinatario, según certificado emitido por la 
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empresa de mensajería ALFAMENSAJES. El correo electrónico fue suministrado por 
la entidad demandante, como consta en el pantallazo anexado en el escrito de 
demanda y la comunicación previa enviada a la demandada el 10 de octubre de 2022 
anexa en la demanda. 
  

DEFENSA DE LA DEMANDADA 
 

La demandada ELSA LILIANA VIVIESCAS GONZALEZ no contestó la demanda 
dentro del término de ley, luego no se propusieron excepciones y a la fecha NO se 
evidencia el pago total de la obligación de su parte, siendo de esta manera procedente 
dar aplicación al artículo 440 del C.G.P.   
    

ORDEN DE EJECUCIÓN  
 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados y 
el trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que permite 
al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que ordena 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación determinada en el 
mandamiento de pago. 
 
En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener presente  
que en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los jueces de 
ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, 
remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposiciones o 
solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás 
actuaciones de cualquier naturaleza, que se adelanten a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 
 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución Civil 
Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen”. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

 
R  E  S  U  E  L  V  E: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente demanda Ejecutiva de mínima 

cuantía, proveniente del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., antes BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A., contra ELSA LILIANA VIVIESCAS GONZÁLEZ, 

conforme a lo establecido en los Acuerdos No PCSJA22-12028 y No. CSJSAA23-116 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN que adelanta SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., antes BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., 

contra ELSA LILIANA VIVIESCAS GONZALEZ, por las sumas de dinero señaladas 

en el mandamiento de pago de fecha diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o los 

que se llegaren a embargar posteriormente. 
 

CUARTO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes 

quienes presenten la liquidación. 
 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada y SEÑALAR como agencias 

en derecho a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada la suma 

de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($2.000.000). 

 

 



 

 

SEXTO: CONVERTIR, con destino a la oficina de apoyo de los Juzgados de Ejecución 

Civil Municipal Civil de Bucaramanga, los depósitos judiciales que obren a favor dentro 

del presente proceso en caso de existir.  
 

SEPTIMO: REMÍTIR el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal Civil de Bucaramanga y avocado el conocimiento del asunto,  

en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal podrá remitir o devolver el 

expediente al despacho de origen. (Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013); por lo que 

deberá enviarse una vez quede en firme la liquidación de costas, verificados los 

requisitos consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 26/05/2017 

del C.S.J. y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, referente a las medidas 

transitorias de salubridad pública adoptadas por el COVID-19. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                         

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 
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Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO. No. 2022-00769-00 – C-1 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para revisar las diligencias de 

notificación allegadas por la parte actora, que se avizoran en el archivo No.06 del C-1. Sírvase 

proveer lo pertinente. Bucaramanga, 17 de abril de 2023. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 

ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente digital, específicamente las diligencias de notificación 

allegadas por el apoderado demandante, visibles en el archivo No.06 del C-1, 

respecto de los aquí demandados NOVA SERVICIOS S.A.S.; JAIRO CÁCERES 

MACHADO y SOFÍA RIVERO ROJAS, observa el despacho que dichos trámites 

de notificación personal (Art. 291 del C.G.P.) obtuvieron resultados positivos, 

según certificó la empresa de mensajería ENVIAMOS, excepto la notificación de 

NOVA SERVICIOS S.A.S., la cual arrojó resultado negativo, al no residir en la 

dirección reportada, por lo que se insta al togado a notificarlo en la dirección 

electrónica relacionada en el Certificado de existencia y representación de la 

entidad.  

 

Por otro lado, previo a tener por cumplida la etapa de notificación de los 

demandados, se REQUIERE al extremo activo para que allegue las 

comunicaciones de notificación enviadas en su momento a los demandados 

debidamente cotejadas, toda vez que no se observan en los tramites arrimados 

al Despacho y es menester verificar su contenido. Una vez subsanado lo anterior, 

podrá continuar con las notificaciones por Aviso, conforme establece el artículo 

292 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 
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SUCESION 
RADICADO. 2022-837 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que el Juzgado Octavo 
de Familia de Bucaramanga, devolvió el proceso a efectos de que se corriera traslado de que trata 
el articulo 326 C.G. del P.. De otra parte, el apoderado de la parte actora solicita el retiro de la 
demanda. Bucaramanga, 14 de abril de 2023. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y, conforme a lo dispuesto en el articulo 
329 del C.G. del P., se dispone OBEDECER y CUMPLIR la decisión emitida el 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA. En consecuencia, por 
secretaria, córrase el traslado correspondiente al mentado recurso de apelación, 
previo a ser remitido al superior.  
 
De otra parte y, previo a resolver sobre el retiro de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte actora, se REQUIERE al peticionario para que informe si 
desiste del recurso de apelación interpuesto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
JUEZ 

 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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VERBAL SUMARIA 
RADICADO. 2022-861 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, el presente proceso informando que 
la parte demandante solicito el retiro de la demanda. Bucaramanga, 14 de abril de 2023. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
  Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Atendiendo a que la solicitud de RETIRO de demanda realizada por el apoderado 
de la parte demandante (Anexo 06 C-1), se torna procedente por reunir los 
requisitos previstos en el artículo 92 del C.G.P., el juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda VERBAL SUMARIA 
presentada por FINCAR LTDA en contra de STEPHANIA HERNÁNDEZ 
PENAGOS. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 
 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

RADICADO: 2022-00889 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la solicitud de terminación realizada por 
el apoderado judicial de la parte actora, visible a PDF 08. Sírvase proveer lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 17 de abril de 2023. 

 
 
 

SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Oficial Mayor    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Avizorado el expediente y la solicitud de terminación del proceso presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, y realizada la consulta de depósitos 

judiciales que se encuentran a órdenes de este proceso, el Despacho encuentra el 

titulo número 460010001774254, conforme se observa a PDF 09, por valor de 

$48.518,48. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se resalta que en el acuerdo transaccional de pago 

suscrito por el representante legal de la parte demandada y el apoderado de la parte 

actora no se encuentra consagrado en favor de quién se deben entregar los 

depósitos judiciales existentes. Por lo tanto, previo a decretar la terminación 

solicitada, se REQUIERE a la parte actora para que indique a quién se debe 

entregar y pagar el depósito judicial número 460010001774254, por la suma de 

dinero ya señalada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO OBLIGACIÓN DE HACER 
RADICADO: 2023-00140 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda ejecutiva por 
obligación de hacer, presentada por la Dra. LILLIBETH PATRICIA VALENCIA RUEDA, 
actuando como apoderado judicial de NUBIA VALENCIA RIVERO, en contra de JORGE 
ELIECER VARGAS GONZALEZ y GABRIEL ARENAS PRADA, informando que la misma no 
fue subsanada. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 17 de abril de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Oficial Mayor  
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Al revisar el expediente, se tiene que la presente demanda se inadmitió por las 

razones puntualizadas en el auto calendado el 23 de marzo de 2023, el cual se 

notificó por estados el 24 de marzo de 2023, concediéndose al demandante el 

término de 5 días para subsanarla. 

 

 

Sin embargo, el Despacho ingresa a revisar el expediente digital y el sistema de 

Justicia XXI y NO encuentra escrito de subsanación por parte del extremo 

demandante. Así las cosas, se evidencia que la parte actora hizo caso omiso al 

llamamiento realizado por el Despacho y, de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se tendrá por no subsanada la demanda y la consecuencia es el 

rechazo de la misma.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por NUBIA 

VALENCIA RIVERO en contra de JORGE ELIÉCER VARGAS GONZÁLEZ y 

GABRIEL ARENAS PRADA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído, 

de conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 
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TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 

presentar la demanda y para celeridad de la actuación, debe presentar, como 

anexo, copia del presente auto para que por la Oficina Judicial – Reparto sea 

sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 
 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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VERBAL SUMARIO -RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO. 2023-179 
CONSTANCIA:  Al despacho de la señora Juez, la presente demanda, informando que la misma no 
fue subsanada dentro del término. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de abril de 2023. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Visto la constancia secretarial que antecede, se tiene que la presente demanda se 
inadmitió por las razones puntualizadas en el auto del calendado el 24 de abril de 
2023, el cual se notificó por estados el 27 de abril de 2023, concediéndose al 
demandante el término de cinco (5) días para subsanarla. 

 
Sin embargo, el Despacho ingresa a revisar el expediente digital y el sistema             de 
siglo XXI y NO encuentra escrito de subsanación por parte del demandante. Así 
las cosas, se evidencia que la parte actora hizo caso omiso al llamamiento 
realizado por el despacho y, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se tendrá 
por no subsanada la demanda. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL SUMARIO DE 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO presentada por LAURA 
MARTINEZ CEVERLEÓN en contra de JULIO CESAR CAMARGO OÑATE, de 
conformidad con lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído, de 
conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que, en caso de volver a presentar 
la demanda y para celeridad de la actuación, debe presentar, como anexo, copia 
del presente auto, para que por la Oficina Judicial – Reparto sea sometida a 
reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
JUEZ 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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EJECUTIVA CON GARANTIA HIPOTECARIA DE MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 2023-00208 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda Ejecutiva Con 
Garantía Hipotecaria de Menor Cuantía, presentada por el Dr. CARLOS ALFREDO JIMENEZ 
BRAVO, actuando como apoderado judicial de MARTHA PATRICIA VEGA USECHE, en contra 
de ANGUSTIAS CHIVATA DE USECHE, informando que se observa causal para considerar su 
inadmisión. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 17 de abril de 2023. 

 
 
 

SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Oficial Mayor 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva con garantía hipotecaria de 

menor cuantía, presentada por MARTHA PATRICIA VEGA USECHE, valida de 

apoderado judicial, en contra de ANGUSTIAS CHIVATA DE USECHE, no 

cumple con los requisitos de que tratan los numerales 5 y 10 del artículo 82 del 

C.G.P., se inadmitirá por lo siguiente: 

 

PRIMERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda la fecha de 

vencimiento del título valor base de recaudo, de conformidad con su literalidad y 

las pretensiones.  

 

TERCERO: Deberá allegar el certificado de tradición del inmueble hipotecado, 

con fecha de expedición inferior a 30 días. 

 

CUARTO: Deberá informar la forma en la cual obtuvo la dirección electrónica 

de los demandados y deberá allegar las evidencias correspondientes, por 

ejemplo, las comunicaciones remitidas a la persona por notificar, es decir, 

comunicaciones enviadas con anterioridad a estas personas al canal virtual 

informado, tal como lo ordena el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora 

en el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so 

pena de rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva. 
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SEGUNDO: CONCÉDER a la parte demandante, de conformidad con el Art. 90 

del C.G.P., el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, para que subsane la 

demanda, so pena de rechazo. Para mayor claridad, la demanda subsanada 

debe integrarse en un solo escrito. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. 

CARLOS ALFREDO JIMÉNEZ BRAVO1, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 91.241.409 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional 

número 67.814 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTíNEZ ESLAVA 

JUEZ 
 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

                                                           

1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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VERBAL 
RADICADO: 2023-242 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
VERBAL, presentada por LUCERO HENAO QUINTERO en contra del BANCO CAJA SOCIAL 
S.A., informando que ya había sido asignada a este despacho demanda en la que actúan las 
mismas partes. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 14 de abril de 2023. 
 
 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
SECRETARIA  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el sistema Justicia XXI, se pudo constatar que este Juzgado ya había 

conocido en otra oportunidad de la presente demanda, a la que correspondió 

entonces el número de radicado 68001-40-03-007-2022-00126-00, actuando las 

mismas partes, la cual mediante providencia adiada el 24 de marzo de 2022, y 

notificada en estados del día 2 de marzo de 2022, se rechazó. 

 

En virtud de lo anterior cabe recordar que el art. 7º, numeral 2º, del Acuerdo 

1472 de 26 junio de 2002, "Por el cual se reglamenta el reparto de los negocios 

civiles", modificado por el art. 2º del Acuerdo No. 2944 de 2005, establece: 

 

 

(…)2. POR RECHAZO DE LA DEMANDA: Cuando esté ejecutoriado el auto 

que rechaza la demanda. En este caso, cuando se vuelva a presentar la 

demanda se repartirá de manera aleatoria y equitativa entre todos los 

despachos de la especialidad correspondiente, incluyendo el despacho que 

rechazó la misma." (El énfasis es nuestro). 

 

 

Al observar el expediente, se tiene que la demanda fue allegada con acta como 

PROCESO PRESENTADO DE NUEVO EN LA OFICINA JUDICIAL, teniendo 

como fecha del primer reparto el 2 de marzo de 2022 y, fecha de nueva 

presentación, el 31 de marzo de 2023. Luego, el presente proceso fue 

ASIGNADO nuevamente a este Despacho, es decir, NO fue REPARTIDO de 

manera aleatoria entre todos los Juzgados de la especialidad, tal como se debía 

realizar, conforme a la norma antes transcrita. Por lo tanto, se ordenará su 

devolución a la Oficina Judicial para lo pertinente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal De Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda promovida por LUCERO HENAO 

QUINTERO en contra del BANCO CAJA SOCIAL S.A. a la oficina judicial de 

Bucaramanga (Reparto) para lo pertinente, por lo dicho en la parte motiva. 

Remítase por Secretaría. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 

 
 
 
PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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